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Moyobamb4 09 de marzo de 2020

El Decreto de Supremo N'042-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 05 de marzo de 2020,
el Informe No 019-2020-GRSM/GRPyP, y;

CON SIDERANDO:

institucional a favor de los Gobiemos Regionales, las cuales se aprueban mediante decreto supremo
por la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este

frpooh$ión €4pruthn frtgiunal

Que, la Dirección Técnico Nornativa de Docentes de la
Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación, a través de los Informes
N"s 00051, 00110 y 00174-2020-MINEDU/VIV[GP-DIGEDD-DITEN, susrenta y propone el
incremento de la remuneración mensual del ar¡xiliar de educación nombrado y ait auiitiar ae

Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nc6l8-2019-
GRSM/G& de fe*ha 27 de diciernbre de 2019, se aprobó las especificaciones áe los gastos a nivel
{" Yydr¿ Ejecutor4 categoría Presupuesta! programa presupuestal, produ-cto/proyecto,
Actiüdades, categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del pliego 459 -
Gobiemo Regional del Depa¡tamento de San Martin para el año fiscal 2020;

Que, la Ley No 30493, regula la potítica rernunerativa del
ar¡xiliar de educación, nombrado y contratado, que presta servicios en instituciones educativas
públicaq en el ma¡co de la ky N" 299,14, Ley de Reforma Magisterial;

Quq la Octava Disposicién Complementaria Final del
Decreto de Urgencia N" 039-2019, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordina¡ias en
materia presupuestaria que contribuyan a la ejecución del gasto público en los Años Fiscales 2019
y 2020, y aprueban otras medidzs, exceptua al Ministerio de Educación y a los Gobiemos
Regionales, du¡ante el Año Fiscal 2020, de lo establecido en el artículo 6 y en el n¡meral 9.1 del
artículo 9 del Decreto de urgencia No 014-2019, Decreto de urgencia que aprueba el presupuesto
del sector Público para el Año Fiscal 2020, a efectos de incrementar, mediante Decreto sulremo
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a propue$a áe este
último, la rernuneración mensual del auxilia¡ de educación nombrado y del auxil-iar-de educación
contratado, en el marco de la Ley No 30493, a partir del mes de ma¡zo del presente Año Fiscal;

Que' asimismo, la citada Disposición autoriza al
Ministerio de Educación con cargo a los recursos de su presupuesto imtitutional y sin demandar
recu¡sos adicionales al resoro Público, a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel
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educación contratado, en el marco de la Ley N" 30493, asimismo determina del costo diferencial de
la implementación del refe¡ido incremento, a favor de los Gobiemos Regionales, considerando los
meses de marzo a diciembre del presente Año Fiscal, en cumplimiento de lo dispuesto en la Octava
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia No 039-2019;'

Qug la Unidad de Pla¡rificación y Presupuesto de la
Oficina de Planificación Esúatégica y Presupuesto de [a Secretaría de Planificación Eshatégica del
Ministerio de Educació¡U mediante l¡formes N"s 00055, 00184 y 00258-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, informa que en el presupuesto i¡stitucional del Pliego 010: Ministerio de Educación,
en la Unidad Ejecutora 026: Programa Fiuc¿ción Brisica para Todos, en la Fuente de
Financiamiento l: Recursos Ordinarios, cuenta con recu¡sos necesarios para financiar el costo
diferencial que implica l¿ implsmentación del incremento de la remuneración mensual del auxiliar
de educación nombrado y del auxiliar de educación conúatado, en el marco de la Ley N" 30493, a
partir del mes de marzo del presente año, y por consiguientq para la Transferencia de Pa¡tidas a
favor de los Gobiernos Regiorales; en virtud de lo cual, con Oficio N. 00094-2020-MINEDU/SG,
el citado Ministerio solicita dar t¡ámite a las referidas disposiciones;

Que, de acuerdo a la información registrada en el
Aplicativo Infomrádco para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recu¡sos
Humanos del Sector Priblico y la información proporcionada por el Ministerio de Educaciór¡ el
monto a tra¡sferir a favor del Gobiemo Regional de San Martír¡ asciende a la sr¡ma de
S/ I I45 392,00 (U¡{ MILLON CTENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y DOS Y 0O/f00 SOLES), para financiar lo señalado en los considerandos
precedentes;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público emite
opinión tecnica favorable en el marco de lo señalado en el inciso 4 del numeral 8.2 del artículo 8
del Decreto Legislativo N' 1442, Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos
Hurnanos en el Sector Público, y a la propuesta de transferencia de partidas solicitada por el
Ministerio de Educación;

Qug en consecuenci4 corresponde fijar la nueva
¡emuneración mensual del auxilia¡ de educación nombrado y del auxiliar de educación confatado,
en el marco de la Ley N" 30493, así como autorizar una Transferencia de Partidas an el Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, a favor del Gobiemo Regional de San MartírL para
financia¡ las referidas disposiciones;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de
Urgencia N' 039-2019, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias en materia
presupuestaria que contribuyan a la ejecución del easto público en los Años Fiscales 20t9 y 2020,
y aprueban otras medid¡s; y, en el inciso 4 del m¡meral 8.2 del artículo 8 del Decreto Legislativo
N" 1442, Decrao tcgislativo de la Gestión Fiscal de los Recu¡sos Humanos en el Sector público;

Que' en uso de las facultades conferidas al Tin a¡ del
Pliego; por el nr¡meral 4.1 del articulo 40 del Decreto de Supremo N" 042-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 3.1 del artículo 3" del dispositivo en mención y contando con las
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üsaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y presupuesto, oficina Regional de Asesoría
kga.l y Gerencia General Regional;

Que, en el artículo 5" del Decreto Supremo antes
mencionado nos señala que los recursos de la presente transferencia de partidas no podrán ser
destinadoq bajo responsabilida( a fines distintos para los cuales son transferidos;

SE R-E§IJEL\.E:

Artículo lo-- DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto de supremo No 042-
2020, en el Presupuesto [nstitucional del ptiego 459 - Gobierno Regional del Deparrameoto de san
Martín para e[ año fiscal 2020, por un monro S/ I 145 392,00 GfN MILLON CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCTENTOS NOVENTA y DOS y 00/100 SOLES); para
ñ¡ancia¡ el costo diferencial que implica la implementación del incremento de la remunáración
mensua.l del auxilia¡ de educación nombrado y del auxilia¡ de educación contralado, en el marco de
la Ley N" 30493, a partir del mes de marzo del presente año, y por consiguiente, con cargo a la
Fuente de Financiamiento: I Recursos ordinarioq confo¡me al anexo que se adjunta y q,r" fo..a
pafe de la presente Resolución.

PRES[IPUESTARTA la Gerencia Regional de planeamieato y presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Ñotas de Modiñcación

Artículo 20. - NOTAS PARA MODÍFICACION

Presuo de Tipo - I Transferencia de Partidas. que se requeren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Articuio 30. - REMISION; copia de la presente
Resolución denro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la comisión de presupuesto y
cuenta General de Ia Repúbüca del Congreso de la Repúb1ic4 a l¿ Contraloria General de la
Repúblic4 a la Düección Nacional de contabifdad púbüca y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanz.s.

Registrese, Comuniquese y Archívese;
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